
Derecho a la protección frente a Derecho a la protección frente a 

conflictos armados

Carlos Trapani

Instituto de Investigaciones Jurídicas 

Universidad Católica Andrés Bello



Concepto de Conflicto ArmadoConcepto de Conflicto Armado



Conflicto Armado:

El DIH hace una distinción entre dos tipos de conflictos armados,

a saber:

1. Conflictos armados internacionales, en que se enfrentan

dos o más Estados, y

2. Conflictos armados no internacionales, entre fuerzas

gubernamentales y grupos armados no gubernamentales, o entre

esos grupos únicamente



Conflicto Armado INTERNACIONAL:

De conformidad con el artículo 2 común a los Convenios de

Ginebra de 1949:

"Aparte de las disposiciones que deben entrar en vigor ya en

tiempo de paz, el presente Convenio se aplicará en caso de guerra

declarada o de cualquier otro conflicto armado que surja entredeclarada o de cualquier otro conflicto armado que surja entre

dos o varias Altas Partes Contratantes, aunque una de ellas no

haya reconocido el estado de guerra.

El Convenio se aplicará también en todos los casos de ocupación

total o parcial del territorio de una Alta Parte Contratante,

aunque tal ocupación no encuentre resistencia militar".



Es decir, conflicto armado internacional es:

“cualquier diferencia que surja entre dos o más Estados y que 

conduzca a la intervención de las fuerzas armadas, incluso si una 

Conflicto Armado INTERNACIONAL:

conduzca a la intervención de las fuerzas armadas, incluso si una 

de las Partes niega la existencia de un estado de guerra. 

No influye en nada la duración del conflicto ni la mortandad que 

tenga lugar"



Puede ser un conflicto armado no internacional aquellos en que

participen uno o más grupos armados no gubernamentales. Según la

situación, puede haber hostilidades entre las fuerzas armadas

gubernamentales y grupos armados no gubernamentales o entre esos

grupos únicamente.

Conflicto Armado 
NO INTERNACIONAL:

Artículo 3 común a los Convenios de Ginebra de 1949

grupos únicamente.

Requisitos:
1. Las hostilidades deben alcanzar un nivel mínimo de intensidad.

2. Los grupos no gubernamentales que participan en el conflicto deben

ser considerados "partes en el conflicto", en el sentido de que disponen

de fuerzas armadas organizadas. Esto significa, por ejemplo, que estas

fuerzas tienen que estar sometidas a una cierta estructura de mando y

tener la capacidad de mantener operaciones militares



Es decir, un conflicto armado no internacional es cuando:

“se desarrollen en el territorio de una Alta Parte Contratante entre

sus fuerzas armadas y fuerzas armadas disidentes o grupos

armados organizados que, bajo la dirección de un mando

Conflicto Armado 
NO INTERNACIONAL:

Artículo 1 Protocolo Adicional II de los Convenios de Ginebra de 1949

armados organizados que, bajo la dirección de un mando

responsable, ejerzan sobre una parte de dicho territorio un control

tal que les permita realizar operaciones militares sostenidas y

concertadas y aplicar el presente Protocolo”



Protección a los NNAProtección a los NNA



Conflicto Armado:
Convención sobre los Derechos del Niño

Artículo 38

1. Los Estados Partes se comprometen a respetar y velar por que se respeten

las normas del derecho internacional humanitario que les sean aplicables en

los conflictos armados y que sean pertinentes para el niño.

2. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas posibles para asegurar que

las personas que aún no hayan cumplido los 15 años de edad no participenlas personas que aún no hayan cumplido los 15 años de edad no participen

directamente en las hostilidades.

3. Los Estados Partes se abstendrán de reclutar en las fuerzas armadas a las

personas que no hayan cumplido los 15 años de edad. Si reclutan personas que

hayan cumplido 15 años, pero que sean menores de 18, los Estados Partes

procurarán dar prioridad a los de más edad.

4. De conformidad con las obligaciones dimanadas del derecho internacional

humanitario de proteger a la población civil durante los conflictos armados, los

Estados Partes adoptarán todas las medidas posibles para asegurar la

protección y el cuidado de los niños afectados por un conflicto armado.



Conflicto Armado:

Convención sobre los Derechos del Niño

Artículo 39

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para

promover la recuperación física y psicológica y la reintegraciónpromover la recuperación física y psicológica y la reintegración

social de todo niño víctima de: cualquier forma de abandono,

explotación o abuso; tortura u otra forma de tratos o penas

crueles, inhumanos o degradantes; o conflictos armados. Esa

recuperación y reintegración se llevarán a cabo en un ambiente

que fomente la salud, el respeto de sí mismo y la dignidad del

niño.



Conflicto Armado:

Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del

Niño relativo a la participación de niños en los conflictos armados.

Artículo 1Artículo 1

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas posibles para que 

ningún miembro de sus fuerzas armadas menor de 18 años 

participe directamente en hostilidades.



Conflicto Armado:
Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del

Niño relativo a la participación de niños en los conflictos armados.

Artículo 3

1. Los Estados Partes elevarán la edad mínima, contada en años, para el

reclutamiento voluntario de personas en sus fuerzas armadas

nacionales por encima de la fijada en el párrafo 3 del artículo 38 de la

Convención sobre los Derechos del Niño, teniendo en cuenta losConvención sobre los Derechos del Niño, teniendo en cuenta los

principios formulados en dicho artículo, y reconociendo que en virtud

de esa Convención los menores de 18 años tienen derecho a una

protección especial.

2. Cada Estado Parte depositará, al ratificar el presente Protocolo o

adherirse a él, una declaración vinculante en la que se establezca la

edad mínima en que permitirá el reclutamiento voluntario en sus

fuerzas armadas nacionales y se ofrezca una descripción de las

salvaguardias que haya adoptado para asegurarse de que no se realiza

ese reclutamiento por la fuerza o por coacción.



Conflicto Armado:

Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño

relativo a la participación de niños en los conflictos armados.

Artículo 3

3. Los Estados Partes que permitan el reclutamiento voluntario en sus

fuerzas armadas nacionales de menores de 18 años estableceránfuerzas armadas nacionales de menores de 18 años establecerán

medidas de salvaguardia que garanticen, como mínimo, que:

a) Ese reclutamiento sea auténticamente voluntario;

b) Ese reclutamiento se realice con el consentimiento informado de los

padres o de quienes tengan la custodia legal;

c) Esos menores estén plenamente informados de los deberes que

supone ese servicio militar;

d) Esos menores presenten pruebas fiables de su edad antes de ser

aceptados en el servicio militar nacional.



Conflicto Armado:

Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño

relativo a la participación de niños en los conflictos armados.

Artículo 4

1. Los grupos armados distintos de las fuerzas armadas de un

Estado no deben en ninguna circunstancia reclutar o utilizarEstado no deben en ninguna circunstancia reclutar o utilizar

en hostilidades a menores de 18 años.

2. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas posibles para

impedir ese reclutamiento y utilización, con inclusión de la

adopción de las medidas legales necesarias para prohibir y

tipificar esas prácticas.



Conflicto Armado:

Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño

relativo a la participación de niños en los conflictos armados.

Artículo 6Artículo 6

1. Cada Estado Parte adoptará todas las medidas jurídicas,

administrativas y de otra índole necesarias para garantizar la

aplicación efectiva y la vigilancia del cumplimiento efectivo de las

disposiciones del presente Protocolo dentro de su jurisdicción.

2. Los Estados Partes se comprometen a difundir y promover por los

medios adecuados, entre adultos y niños por igual, los principios y

disposiciones del presente Protocolo.



Conflicto Armado:

Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño

relativo a la participación de niños en los conflictos armados.

Artículo 6

3. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas posibles para que las

personas que estén bajo su jurisdicción y hayan sido reclutadas o

utilizadas en hostilidades en contradicción con el presente Protocolo

sean desmovilizadas o separadas del servicio de otro modo. De ser

necesario, los Estados Partes prestarán a esas personas toda la

asistencia conveniente para su recuperación física y psicológica y su

reintegración social.



Regulación en la LEPINARegulación en la LEPINA



Conflicto Armado:
Artículo 54.- Protección especial en casos de desastres y conflictos

armados

Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a protección especial en

casos de desastres naturales y conflictos armados internos o

internacionales.

Esta protección se expresará, entre otras medidas, en la provisiónEsta protección se expresará, entre otras medidas, en la provisión

prioritaria de medios de evacuación de las zonas afectadas,

alojamiento, alimentación, atención médica y psicológica, así como la

dotación de medicamentos.

El Estado debe garantizar la preservación del derecho a la identidad de

las niñas, niños y adolescentes y a la reintegración familiar a la brevedad

posible, y además considerar las observaciones del Protocolo Optativo

de la Convención sobre los Derechos del Niño Relativo a la Participación

de los Niños en los Conflictos Armados.



Conflicto Armado:
Artículo 56.- Protección contra otras formas de explotación

Las niñas, niños y adolescentes serán protegidos de toda

forma de explotación económica. El Estado erradicará toda

práctica que afecte la dignidad e integridad personal de niñas,

niños o adolescentes.niños o adolescentes.

Se consideran como formas de explotación económica de las

niñas, niños y adolescentes, las siguientes:

g) El reclutamiento forzoso u obligatorio de niñas, niños y

adolescentes para utilizarlas en conflictos armados;



Factores que incidente  en el 

reclutamiento de NNAreclutamiento de NNA



Factores de reclutamiento

1. Duración y extensión del conflicto.

2. Usa de armas ligeras y pequeñas

3. Ubicación geográfica de los NNA.

4. Nivel socioeconómico de los NNA.

5. Nivel educativo y deserción escolar.

6. Condiciones psicológicas del NNA.

7. Uso de NNA como señuelos.



OBSERVACION FINALES

EL SALVADOREL SALVADOR

CRC/C/OPAC/SLV/CO/1

2 de junio de 2006



1. ASPECTOS POSITIVOS.

a) El establecimiento por ley de la edad mínima de 18 años
para el reclutamiento obligatorio y de 16 años para el
reclutamiento voluntario, junto con las disposiciones
necesarias para asegurar que este reclutamiento cumpla lo
dispuesto en el Protocolo Facultativo;dispuesto en el Protocolo Facultativo;

b) La inclusión de cursos sobre los derechos humanos y el
derecho humanitario en los programas de estudios de las
fuerzas armadas; y

c) La reforma que se está aplicando, como anunció la
delegación durante el diálogo, del Código Militar y otras
leyes pertinentes para aumentar la edad mínima del
reclutamiento voluntario de 16 a 18 años.



Temas de preocupación:

a) Que en la Constitución y en la Ley del servicio militar y

reserva de la Fuerza Armada se estipule que "en caso de

necesidad... todos los salvadoreños" podrán ser reclutados

para el servicio militar, lo cual permite rebajar indefinidamente

la edad de los reclutas.

b) Al Comité también le preocupa que la vigilancia de lab) Al Comité también le preocupa que la vigilancia de la

aplicación de los Protocolos Facultativos de la Convención

sobre los Derechos del Niño no se haya previsto

explícitamente en el mandato de la Procuraduría para la

Defensa de los Derechos Humanos.



Temas de preocupación:

c) Al Comité le preocupa que todavía no se hayan asignado
los créditos presupuestarios necesarios para aplicar el
Protocolo Facultativo, en particular para prestar
asistencia para la recuperación física y psicológica y la
reintegración social de los niños que han participado enreintegración social de los niños que han participado en
las hostilidades.

d) No se hayan asignado los recursos necesarios para
aplicar debidamente el dictamen emitido por la Corte
Interamericana de Derechos Humanos en la causa
Hermanas Serrano Cruz c. El Salvador el 1º de marzo
de 2005.



Recomendaciones

a) Prohíba explícitamente por ley el reclutamiento de niños

menores de 15 años en las fuerzas armadas o en grupos

armados y su participación directa en las hostilidades;

b) Prohíba explícitamente por ley la violación de las

disposiciones del Protocolo Facultativo sobre el reclutamiento y la

participación de niños en hostilidades;participación de niños en hostilidades;

c) Establezca una jurisdicción extraterritorial sobre esos

delitos cuando su autor sea un ciudadano del Estado Parte o

tenga vínculos con el Estado Parte, o cuando se cometan contra

esa persona;

d) Estipule explícitamente que el personal militar no debe

actuar de manera que infrinja los derechos consagrados en el

Protocolo Facultativo, aunque reciba órdenes a tal efecto;



Factores de reclutamiento

Recomendaciones
e) Considere la posibilidad de ratificar el Estatuto de Roma

de la Corte Penal Internacional, de 1998, a fin de afianzar la

protección internacional de los niños contra su reclutamiento;

f) Considere la posibilidad de ratificar la Convención

Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas.

g) Incluya explícitamente en el mandato de la Procuraduría para

la Defensa de los Derechos Humanos la vigilancia de la

aplicación de los Protocolos Facultativos de la Convención
sobre los Derechos del Niño.



Factores de reclutamiento
Recomendaciones

h) El Estado Parte apruebe, en colaboración con las

organizaciones no gubernamentales (ONG) y la sociedad civil, un

plan de acción nacional para aplicar el Protocolo Facultativo,

como parte del "Plan Decenal" para el período 2001-2010, así

como las disposiciones del Acuerdo de Paz de 1992 relativas a la

reintegración de los niños víctimas del conflicto y la asistencia areintegración de los niños víctimas del conflicto y la asistencia a

esos niños.

El Comité recomienda también que el Estado Parte procure

localizar a los niños desaparecidos durante el conflicto y reunirlos

con sus familias cuando sea posible, y que las ONG asignen

recursos financieros y humanos suficientes a aplicar esta parte

del plan de acción.



Factores de reclutamiento

Recomendaciones

i) El Comité recomienda que el Estado Parte difunda

ampliamente información sobre el Protocolo Facultativo y

aproveche la reforma de la Ley del servicio militar y reserva

de la Fuerza Armada para celebrar un debate público sobre

este tema. El Comité también recomienda que el Estadoeste tema. El Comité también recomienda que el Estado

Parte formule programas de educación y capacitación sobre

las disposiciones del Protocolo Facultativo para los niños y

todos los grupos profesionales que trabajen con y para los

niños.

J) El Comité recomienda que el Estado Parte asigne recursos

financieros y humanos suficientes para aplicar plenamente el

Protocolo Facultativo y el dictamen de la Corte
Interamericana, así como al Fondo de Protección.



Factores de reclutamiento

Recomendaciones

k) Formule y afiance medidas para garantizar efectivamente que:

Durante los trámites del reclutamiento, los documentos

presentados para probar la edad de la persona sean

adecuados; y se elimine por ley el reclutamiento voluntario deadecuados; y se elimine por ley el reclutamiento voluntario de

niños de 16 y 17 años a fin de reflejar la situación actual.

l) Informar sobre las medidas adoptadas con respecto a las

personas responsables de actos contrarios al Protocolo

Facultativo, medidas adoptadas con respecto al desarme, la

desmovilización y la reintegración social y medidas de

desarme, desmovilización y reintegración social


